
Reforma Procesal Penal 
Propuesta de comunicación 

Introducción
La implementación de la reforma procesal penal –prevista para enero de 2014-requiere, necesariamente, de una comunicación integral, estratégica y eficaz que facilite la transición de actual sistema al nuevo, reforzando el proceso de cambio. Esto se aplica tanto para los operadores del mismo como para los justiciables. En tal sentido, es fundamental entender que la comunicación estratégica es, necesariamente, un proceso participativo en el que se deben involucrar todos los actores del cambio para conseguir que el mensaje institucional llegue, sea entendible y sea creíble.
Aunque no contemos en este momento con un diagnóstico acabado respecto de cuáles serán las principales resistencias a la hora de la implementación de esta reforma, podemos elaborar un proyecto de plan de comunicación para que acompañe este proceso de cambiosobre la base de lo trabajado desde la Subsecretaría de Planificación y la Escuela de Capacitación del Poder Judicial yel conocimiento de las principales resistencias a los procesos de cambio. Esto es: no saber, no poder, no querer.
Si bien la comunicación es transversal a los tres estados anteriormente mencionados, no cumple el mismo objetivo en cada uno de ellos. Para trabajar sobre el eje “no conocer” se propone hacer especial hincapié en la comunicación del proyecto de cambio brindando una visión general a toda la comunidad y una particular para cada público/objetivo. El eje “no poder” debe trabajarse, necesariamente, desde la capacitación de los operadores y replicadores comunicando claramente las ventajas del cambio, los beneficios personales y el reconocimiento que el Poder Judicial va a efectuar sobre aquellos que lo impulsen. Para el tercer eje, el “no querer” hay que hacerénfasis en la comunicación para el consenso –teniendo en cuenta que el desacuerdo es uno de los principales motivos de la resistencia en esta instancia- disminuyendo al mínimo el nivel de incertidumbre (sobre todo de los operadores y los replicadores) y reforzando identificación de las personas en los nuevos roles que van a ocupar en el futuro.




Ejes Temáticos
La reforma procesal penal involucra una multiplicidad de temáticas cuyo abordaje simultáneo es complejo. Por lo tanto requiere, necesariamente, que se realice una jerarquización de la información. A tal fin, se propone hacer foco en los siguientes principios básicos de reforma:
· Oralidad
· Publicidad
· Contradicción (Sistema adversarial)
· Inmediación 
· Simplificación y Celeridad
· Transparencia
Los ejes temáticos que se priorizarán al momento de la difusión serán:
· Juicio por Jurados populares
· Derechos de la Víctima 
· Derechos del Imputado
· Roles en el proceso / división de funciones
· Métodos alternativos de resolución de conflictos
Posteriormente -una vez que se implemente la reforma procesal penal- deberá evaluarse la necesidad de introducir nuevas temáticas que profundicen los principios básicos mencionados anteriormente. 










Públicos / Objetivos
En primer lugar, podemos establecer los distintos públicos a los que deberán ir dirigidas las acciones del plan. A su vez estos grupos deberán subdividirse para algunas comunicaciones en particular. Así tenemos, por un lado la comunidad (Población en general, Ciudadanos, Periodistas) y por el otro, a los operadores del sistema (abogados de la matrícula, magistrados, funcionarios, auxiliares y empleados del Poder Judicial). En este último grupo no se puede dejar de tener en cuenta, además, a la Asociación de Magistrados, el Colegio de Abogados y el Sindicato de Empleados Judiciales de Neuquén, que pueden ser destinatarios de la comunicación en determinados momentos del proceso y coadyuvantes en otros. 
Para el grupo de Operadores del Sistema: (abogados, jueces, fiscales, defensores, auxiliares de justicia y empleados del Poder Judicial) se plantean los siguientes objetivos de la comunicación:
· Que conozcan los aspectos centrales de la reforma
· Que se involucren en el proceso de cambio
· Que se transformen en replicadores del cambio

Para el otro público, el de la Comunidad, podemos establecer los siguientes objetivos generales:
· Que conozcan la reforma, sus nuevos derechos y responsabilidades
· Que participen con entusiasmo y compromiso en los nuevos procesos de los que deberán ser parte (Juicio por jurados)

Con respecto a los periodistas, en particular, se plantean dos objetivos específicos:
· Que conozcan, aprendan y comprendan en qué consiste el nuevo Código
· Que se involucren en el proceso de cambio y se transformen en nuevos voceros para la comunicación de la reforma


Herramientas y Soportes / Áreas involucradas

Pagina web y Redes Sociales
El uso de una página web específica para la reforma procesal penal así como también de las redes sociales existentes para la difusión de la información relacionada con la reforma, será uno de los pilares de trabajo.
Conscientes del gran crecimiento y desarrollo de internet y de las redes sociales y del rol que ocupan en la construcción del nuevo espacio público moderno, el presente trabajo contempla la posibilidad de utilizar distintas herramientas digitales:
En primer lugar una página web específica / sección propia en la web del Poder judicial donde se concentre TODA la información que se genere respecto de la reforma tanto en esta etapa de preparación como durante la implementación y luego de ésta. Esta web contendrá la siguiente información:
· Principales ejes de la reforma
· Nuevo derechos y obligaciones
· Funciones de los diferentes actores del sistema
· Diagrama del nuevo proceso / diferenciación de etapas
· Juicio por jurados
· Métodos alternativos de resolución de conflictos
· Actividades de capacitación y difusión realizadas y por hacer
· Mail de consulta
· Videos explicativos / spots publicitarios / folletería
· Material para escuelas
· Código Procesal Penal / leyes complementarias / reglamentos
· Columnas de opinión (escritas y audiovisuales)  de magistrados y funcionarios 
· Boceto Ciudad Judicial (cuando esté disponible la nueva distribución)
· Cronograma de audiencias (a posteriori de la implementación)
En segundo lugar un Wix de carácter genérico que se explaye sobre los principales valores del cambio.
En tercer lugar, el uso de redes sociales que permitan el intercambio de información con los operadores y los usuarios del sistema y la posibilidad de consulta de los mismos. Una vez que ya se implemente efectivamente la reforma, sería conveniente evaluar la posibilidad de que dichas redes se utilicen para la difusión de aspectos específicos del código (Juicio por Jurados, medios alternativos de resolución de conflictos, etc.)
La dirección de la página web debe ser incluida en todas las publicaciones que se realice el Poder Judicial sobre la Reforma Procesal Penal.
Además deberá definirse la responsabilidad en la carga de información de la web y quién decidirá qué información se sube y cuál no, sobre todo teniendo en cuenta que el Plan Estratégico contempla la reorganización del Área de Prensa y Comunicación. 
Áreas involucradas: Secretaría de Informática, Subsecretaría de Planificación y Área de Prensa y Comunicación.

Contacto directo con la comunidad
El otro eje de trabajo sobre el que se estructurará el presente plan de comunicación es el de la difusión de manera directa a la comunidad. Este eje contempla la organización de actividades de difusión y talleres de debate sobre la reforma procesal penal en coordinación con entidades educativas, comisiones vecinales y organizaciones de base. Requerirá, necesariamente, de la elaboración de material escrito para ser entregado con anterioridad a la realización de la actividad  y audiovisual para acompañar la misma.
Los moderadores de las jornadas de difusión y talleres de debate serán magistrados y funcionarios del Poder Judicial. Esta actividad puede organizarse en conjunto con la Asociación de Magistrados y el Colegio de Abogados. 
Áreas involucradas: Escuela de Capacitación, Ceremonial y Protocolo, Área de Prensa y Comunicación
Otros
Sobre la base del cronograma que se encuentra al final del presente trabajo se proponen, además de los ejes de trabajo mencionados anteriormente, actividades de comunicacióny difusión que complementen y refuercen los ejes mencionados anteriormente.

· Suplementos para diarios / spots radiales y televisivos que contengan los lineamientos básicos de la reforma, los valores que la impulsan y las nuevos derechos y responsabilidades que se plasman en el nuevo código. 
Para esta actividad se sugiere evaluar un convenio con RTN para su elaboración o la posibilidad de solicitar la colaboración del Poder Ejecutivo y Legislativo. Si no se realiza de esta manera, habría que merituar la posibilidad de contratar una empresa publicitaria para el desarrollo del material.
La implementación del Juicio por Jurados requerirá, necesariamente, de un spot / suplemento propio en donde se explique como se selecciona a los jurados, cuáles son sus responsabilidades y cuál es el procedimiento una vez seleccionados.

· Manuales de procedimiento
Este material deberá contener información referida a los principios fundamentales del sistema acusatorio, así como también glosario de términos y mapas conceptuales que ilustren el nuevo procedimiento. Deberá constituirse en una herramienta clave para la comprensión del nuevo código y tendrá como destinatario principal a los periodistas. Deberá estar disponible on line. Se sugiere, además, una edición en papel que pueda ser entregado a periodistas y medios de comunicación como material de consulta. 
Áreas involucradas: Subsecretaría de Planificación – Área de Prensa y Comunicación.



· Videos explicativos
Este material servirá de apoyo para las diferentes actividades que se organicen con la comunidad. Asimismo, estará disponible para su descarga a través de la página web y las redes sociales que oportunamente se creen. Se puede evaluar la posibilidad de un convenio con RTN para la elaboración y edición del material atento a que ellos cuentan con instalaciones propicias para dicha actividad.
Áreas involucradas: Área de Prensa y Comunicación 

· Capacitación / Foro de consulta web
La capacitación como herramienta de difusión será de suma utilidad para todos los destinatarios de la comunicación de la reforma. Asimismo deberá considerarse la existencia de un foro de consulta web o la utilización de las redes sociales para dar respuesta a las dudas que se generen en el proceso de difusión. 
Áreas involucradas: Escuela de Capacitación – Subsecretaría de Planificación – Secretaría de Informática 

· Entrevistas / columnas para radio y tv
Se puede evaluar la conveniencia de que el Poder Judicial cuente con un espacio en el canal estatal RTN o la posibilidad de grabar y editar entrevistas que puedan ser retransmitidas o pautadas en los distintos medios audiovisuales de la región. Para esto es necesario seleccionar cuáles serán los voceros y los diferentes temas a tratar. 
Áreas involucradas: Prensa y Comunicación

· Simulación de juicios por jurados / Videos de audiencia on line
Editar el material generado por las simulaciones de juicio por jurado, así como la elaboración de videos que ejemplifiquen los diferentes tipos de audiencia del nuevo proceso, puede constituirse en un valioso material de apoyo para las diversas capacitaciones y los talleres que se realicen con la comunidad y para la tarea de los periodistas. Además, el material deberá estar disponible on line en la página web que se cree para incluir la información del nuevo código. 
Áreas involucradas: Escuela de Capacitación – Prensa y Comunicación

· Afiches  para carteleras judiciales 
La comunicación de la reforma también debe pensarse en los espacios internos de los organismos judiciales y el espacio destinado a la información para el público en general. Cuanto más sencillo sea, más se facilitará el acceso de la comunidad al quehacer del Poder Judicial. Los edificios judiciales deben estar concebidos para un público más amplio que el profesional del derecho.
Áreas Involucradas: Subsecretaría de Planificación – Prensa y Comunicación 
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Cronograma de Trabajo
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	Difusión /actualización que se lleva adelante con menos intensidad

	
	En producción 

	
	Publicación /Impresión /on line 
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